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GOEIERNO REGIONAL

lvloyobamba,

POR CUANTO:

. EI consejo Regional del Gobierno Regional de son ltartín, de conformidad con Io
previsto en los articulos 191'y 192'de la Constitución Potitíca del Perú, modificodo por Io LeV N"
27680, Ley de Ia Reforma Constitucional del Capítulo XtV det Título tV, sobre Deséentoliza-ción; Láy N.
2V83, Ley de Bases de Ia Descentralización; Ley N" 27867, Ley Orgánica de Gobiernos'Regionáles,
modifícada por Ley N" 27902 y Ley N' 28013, Reglamento lnterno del Consejo Regional, y demá| normas
complementarias y;

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 2' de la Ley N' 27867, Ley orgánica de Gobiernos Regionales,
señola que los Gobiernos.Regionoles son personas jurídicas de derecho públíco con outonomía-polítíco,
económica y adminístrativa en asuntos de su competencia; asimísmo en el artículo 5" de Ia'referida
norma establece que su misión es organizor y conducir la gestión púbtica regionol de acuerdo a sus
competencias exclusivas, compartidas y delegados, en el morco de las potíticas nacionales y sectoriales,
para contríbuir al desarrollo integral y sostenible de ta Región;

Que, mediante Io Programacíón Multianual de la lnversión pública constítuye
uno de los instrumentos esenciales para la mejora de lo colidad del gasto público siendo el principot
insumo para Ia formulación de todo presupuesto, en ese sentido medlañe ia Programación lvlultianiuat
de Ia lnversión Pública el Sector, Gopierno Regional o Gobíerno Locol, organizo y cónsotida Ia cortera de
Proyectos de lnversión Pública a ser ejecutados en un período no menoi de tres oños, considerándolas
posibles brechas en la prestación de sus servicios o cumplimientos de sus funciones, en el morco de las
políticos y priorídades establecidas en los Planes Estrotégicos de Desarrollo Sectoríol ylo planes de
Desarrollo Concertados Regionales o Locales;

Que, la Directivo N'003-2010-EF|68.0l , que establece criterios y
responsabilidades poro la elaboroción de la Programación ltlultianual de la lnversíón público exige Iá
presentación del lnforme Sectorial que debe remitirse a Io Direccíón General de progromáción
lvlultíanual del Sector Público sabiendo contar con Ia información mínima siguiente: o) Articulación de
Ios proyectos incluídos en el Proyecto hlultianual de lnversión Púbtica con los objetivos de los planes
Estratégicos Sectoríales hlultianuoles; b),Programación actuol de los montos de lnversíón del Sector, y de
l.os saldos después del período PlvllP, diferenciando los montos requeridos para proyectos en ejecución y
Ios requeridos para proyectos nuevos; c) lnformación sobre los proyectos que ierán financiados con
recursos externos, considerados en los programas Trienales de Concertaciones y Desembolsos externos;
d) lvlonto Total de las transferencias que se realizarón a favor de otras entídadés para el financiamiento
y ejecución de proyectos de inversión pública;

Que, el numeral 5.7, articulo 5" del Decreto Supremo N" 176-2N6-EF, aprueba
lo Directiva para la Progromoción A4ultianual de lnversión Pública, estableciendo pautas para Ia
elaboración del PlvllP, en Io cual se especifica que las Oficinos de Programación e lnversiones (Opt)
elaboran el PlvllP sectorial considerando los PlvllP propuestos conforme al numeral precedente, tení'endo
en cuenta las proyecciones de asignación de techos presupuestaríos de Ia Dirección Nacional de
Presupuesto Público; asímismo el artículo 6' de Ia norma antes descrita, establece que et plvllp sectorial
debe ser presentado por Io OPI bajo responsabílidad a Ia DGPlvl durante la fase de formulación
presupuestaria;

Que, el literal b) del artículo 7" Directiva N" 003-2010-EF168.01, en Ia cual se
establece criterios y responsabilidades para Ia elaboración de Programación lvlultianual de la lnversión
Pública, aprobada con Resolución Directoral N" 002-2010-EF-68.01, establece que la Oficína de
Planeamiento y Presupuesto de Ia Entídad, o Io que hoga sus yeces es responsable de informar a su
Oficina de Programación e lnversiones, sobre Ia estimación de necesídades de recursos pora l'os proyectos
de inversíón de su Entidad, para el periodo del PlvllP que se formula. Pora tales efectos, tendrá en
cuenta el adecuado mantenimiento de Ia infraestructura física a cargo de Ia entidad para asegurar su
utilidad en el tiempo, Ia información del presupuesto ejecutodo en el años fiscal anterior que se realiza
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la programación, el presupuesto institucíonal modificado del oño físcal en que se realiza Ia
programacíón así como Ia información que sustente las metas anuales de inversión de Ia entidad;

Que,  los numerales 6.1,6.3 y 6.4,  del  ar t ícu lo 6 'Di rect iva N" N5-2007'
EF|68.01 , Directiva para Ia Programación lvlultionuol de Ia lnversión Pública de los Gobiernos Regionales
y Qobiernos Locales, aprobada con Resolución Directorol N' 012-2n7-EF-68.01 , establece que eI PMIP
Regional es aprobado por el Órgano Resolutivo del Gobierno Regional, con acuerdo del Consejo Regional,
como porte del PIan de Desorrollo Regional Concertado una vez que la OPI haya verificado su
consistencia; dícho oprobación deberá realizarse antes de la incorporación de los proyectos del PIAIP en
el proyecto del presupuesto del Sector Público del siguiente año fisc.al; una vez aprobodo el PlllP
Aegioiat o Local', la OPI comunica a Ia Ofícina de Presupuesto, o ol Órgono que haga sus veces, del
Gobierno Regional o Local Ia relación de los proyectos priorizados a ser incorporados en el presupuesto
del Sector Públíco del siguiente año fiscal

Que, medionte Informe Legal N" 601-2010-GRSIAICR, de fecha 06 de iulio del
2010, la Ofícína Regional de Asesorío Legal del Gobierno Regional de Son Martín, opina favorablemente a
lo aprobación de Ia Programoción Multianual de lnversión Pública - PlvllP 2011 - 2013 de San lvlartín y se
recomienda se remita al Consejo Regional de San lvlartín paro su aprobación conforme exige las normas
Iegales pertinentes;

Que, de conformidod con lo establecido con el artículo 39o de la Ley Orgónica
de Gobiernos Regionales No 27867 modificada por las Leyes No 27902 y N' 28013, Ios acuerdos del
Consejo Regional expresan la decísión de éste órgano sobre asuntos de interés público, ciudadano o
ínstitucional;

Que, el Consejo Regíonal del Gobierno Regional de San hlartín, en Sesión
Ordínaría desarrollado en el Auditorio del Gobierno Regional de San lvlartín - lloyobamba, el dia jueves

08 de Julio del 2010, aprobó por unanimidad el siguiente:

ACUERDO REGIONAL:

ARTíCULO UNICO: APROBAR el Programa lvlultianual de lnversión Pública: PlvllP
2011 -2013, Ia que debe consignorse como parte integrante del PIan Concertodo de Desarrollo
Departamental (PCDD), cuyo anexo forma parte integronte aI presente Acuerdo Regional.
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POR.TANTO:
Registrese, Publiguese y Cúmplase.
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